
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de julio de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Verbal Sumario 

Demandante Aurelio Hernández Marulanda 

Demandado Eduardo Andrés Soto Cano 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00249 00 

Providencia Notifica por la Secretaría del Despacho 

 

 

Allega la parte actora el envío de notificación al demandado, sin embargo, en el formato 

de enviado se indica al demandado que debe comparecer “dentro del término de DOS (02) 

días hábiles siguientes a la entrega del presente mail a las instalaciones del Despacho” 

 

Si se está notificando vía mensaje de datos NO era necesario citar al demandado para 

que comparezca a recibir notificación personal al Despacho. Por otro lado, es transcurridos 

dos días que se entiende surtida la notificación por dicho medio. Lo indicado en la 

notificación puede generar confusiones respecto de la fecha en la que se tendría como 

efectiva la notificación, no es lógico que se cite al demandado para que comparezca al 

juzgado y al mismo tiempo se le esté notificando del auto que admitió la demanda. 

 

El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 indica se enviará la notificación “sin necesidad de 

elaborar formatos de citación o aviso”. Bastaba con hacerle la advertencia de que la 

notificación se entenderá surtida trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y de esa manera evitar ese tipo de errores e incongruencias. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta los múltiples intentos fallidos de notificación por parte 

del apoderado judicial, el Juzgado en aras de agilizar la actuación, procederá a realizar la 

notificación del ejecutado EDUARDO ANDRES SOTO CANO, a su correo electrónico 

hormasandres@gmail.com, del auto que admitió la demanda en su contra, de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, se le compartirá el expediente digital, 

para que pueda tener acceso a las actuaciones surtidas en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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